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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 
'Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en so. importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Ástúrias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María lsabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE E S T A D O .

CANCILLERIA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa 

IMaría de Waldeck y Pyrmont, esposa que fué de S. A. R. 
-el Príncipe Guillermo de Wurtemberg, S. M. el ReY (que 
TDios guarde) ha tenido á bien disponer que la Corte vista 
<le luto durante seis dias, mitad riguroso y mitad de ali- 

Tvio; debiendo etopezar desde mañana. 3

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A . 

 LEYES.
DON ALFONSO# XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

4  todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® En el presupuesto del Ministerio de la Go
bernación correspondiente al segundo semestre del año 
económico de 1881 á 1882 se trasfieren ciento veintitrés 
mil quinientas pesetas al cap. 2.°, art. 2.°, Calamidades 
publicas, las cuales se deducirán en la forma siguiente: 
ocho mil del cap. 6.°, art. 3.°, Socorros, suministros, es
tancias y trasportes de emigrados extranjeros y deporta
dos; nueve mil quinientas del cap. 9.°, art. 4.®, Obliga- 
piones eventuales del personal de Sanidad, y ciento seis mil 
del cap. 10, art. 2.°, Gastos del ramo de Sanidad en las 

-dependencia^^ servicios centrales y locales.
Art. 2.® Se concede al citado cap. 2.°, art. 2.°, Calami

dades públicas, del presupuesto de la Sección 6.a, Obliga
ciones de los departamentos ministeriales, para igual pe
ríodo, un suplemento de crédito, importante trescientas 
$&etenta y neis mil quinientas pesetas,

Art. 3.° Se trasfieren en el presupuesto del Ministerio 
kle Fomento para el segundo semestre de 1881 á 1882 los 
fcréditos que á continuación se expresan: cuarenta mil 
pesetas al cap.. 22, art. 2 Material de gastos genera
les de obras públicas y un millón novecientas ochenta 
múl al cap. 23, art. i.°, Obras nuems de carreteras por 
aolministracion, destinadas también á los gastos que oca
sione el replanteo de éstas y al pago de las expropiaciones 
que sea preciso realizar. Las citadas sumas, que en junto 
ascienden á dos millones veinte mil pesetas, se rebatirán 
en esta forma: veinte mil del cap. 19, a r t  2.°, Material de 
montes; cuatrocientas cincuenta mil del cap. 30, art. l.°> 
Material de puertos; trescientas cincuenta mil del art. 2.° 
del mismo capítulo, Material de faros; quinientas mil del 
capítulo 2.° adicional, art. 2.°, Subvenciones de ferro-carri
les concedidas con posterioridad á la ley de 21 de Julio 
de 1876; quinientas mil del art. 4° del último citado capí
tulo, Construcción dél puente internacional sobre el rio

Afino, y doscientas mil del cap. 3.® adicional, Subvencio
nes de canales de riego.

Art. 4.® El importe del suplemento de crédito á que 
se refiere el art. 2.° se cubrirá con la Deuda flotante del 
Tesoro, si los ingresos del presupuesto no fueran superio
res á los consignados en la ley de 31 de Diciembre último.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Francisco Cam acho.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 4* Se concede al presupuesto del Ministerio 
de Gracia y Justicia, Obligaciones eclesiásticas, correspon
diente al segundo semestre del año económico de 1881 
á 1882, un suplemento de crédito de sesenta y cinco mil 
pesetas con cargo al cap. 12, a r t  8.9, Gastos imprevistos.

Art. 2.° Se concede asimismo un suplemento de seis
cientas veinticinco mil pesetas al crédito del cap. 7.*, ar
tículo 1.°, Material de Ingenieros, deFpresupuesto del Mi
nisterio de la Guerra para el citado segundo semestre 
de 1881 á 1882 con destino á las obras de defensa de la 
plaza de Mahón y de la frontera francesa.

Art. 3.° Se trasfieren en la Sección cuarta de Obliga
ciones de lós Departamentos ministeriales del presupuesto 
correspondiente al segundo semestre de 1881 á 1882 los 
créditos que á continuación se expresan: ciento noventa y 
tres mil noventa y una pesetas al cap. 7.°, art. 6.°, Mate
rial de artillería; sesenta y nueve mil sesenta y tres al ar
tículo 8.° del mismo capítulo, Gastos que ocasiona la cria 
caballar, y quinientas veinticuatro mil novecientas cua
renta y siete al art. 9.® del propio capítulo, Remonta; re
batiendo las citadas sumas, que en junto'ascienden á se
tecientas ochenta y siete mil ciento una pesetas del ca
pítulo 4° en esta forma: quinientas ochenta y siete mil 
ciento una del art. 1.°, Cuerpos permanentes del Ejército, y 
doscientas mil del art. 3.°, Reclutamiento.

Art. 4.® Se autoriza en el presupuesto del Ministerio 
de Fomento para el repetido segundo semestre del año eco
nómico de 1881 á 1882, una trasferencia áe un millón de 
pesetas del cap. 2.° adicional, art. 2.°, Subvenciones de fer
ro-carriles, al cap. 23, art. 1.°, Obras nuevas de carreteras 
por administración.

Art. 6.® El importe de los suplementos de créditos 
concedidos por los artículos 4.° y 2.° de esta ley, se cu
brirá con las economías que se realicen en los demás ca
pítulos de la sección 4.a del presupuesto de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales para el referido segundo 
semestre.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cómo mili
tares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, - 

Juan Francisco CamacBio,

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se concede al presupuesto del Ministerio 
de Estado correspondiente al primer semestre del año 
económico de 1881 á 1882 un suplemento de crédito de 
doscientas mil pesetas con aplicación al capítulo 11, Gas
tos diversos, destinándose quince mil quinientas al ar
tículo 1.°, Eventuales, y las ciento ochenta y cuatro mil 
quinientas restantes al art. 2.°, Imprevistos.

Art. 2.® El importe de dicho suplemento de crédito se 
cubrirá con igual cantidad del producto de la negocia
ción de la Deuda al 4 por 100 ’amortizable, destinado en 
parte á saldar la Deuda flotante del Tesoro por el a r t  6J* 
de la ley de 9 de Diciembre de 1881.

Por tanto: *
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
tey en todas m s partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho- 
cientos ochenta y  dos.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  F rancisco Cam acbo*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Habiéndose padecido una equivocación de copia en el pri
mero de los Reales decretos publicados en la  G a c e ta  de ayer, 
se reproduce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO.
A propuesta del Consejo de Ministros,
Yengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. Vicente Sáenz de Llera, Ministro del 
Tribunal de Cuentas del Reino, como comprendido en el 
artículo 4.® de la ley de 3 de Julio de 1877; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que ha desempeñado el 
referido cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es mateo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 

presente á  las Cortes un proyecto de ley concediendo un 
crédito permanente para la construcción en esta Corte de 
un edificio destinado á las oficinas de dicho Ministerio, la 
Biblioteca Nacional, el Museo Arqueológico, la Escuela de 
Diplomática y el Archivo Histórico, aprovechando las 
obras ejecutadas para Biblioteca y Museos Nacionales.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,

José liu is  A lbared a.

A LAS CORTES.
Hace ya bastante años que todos los Gobiernos dei 

país se han preocupado en buscar decorosa instalación al 
Museo de Pinturas, al Ministerio de Fomento, á la Biblio
teca Nacional y  á  otros servicios análogos, trabajos que
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la escasez ele recursos en la Hacienda, la poca estabilidad de los Gobiernos y otras circunstancias han contribuido á entorpecer hasta el extremo de que parecen imposibles los remedios cuando es más apremiante la necesidad.Ya en el uño de 1866, deseando corresponder á esta urgencia, se proyectó la construcción de un gran edificio destinado á Biblioteca y Museo, en el paseo de Recoletos, y aun se principio á realizar el pensamiento; pero tan lentamente y con tantas interrupciones, que los sacrificios del Tesoro y los deseos de la opinión apénas han conse
guido sacar la obra de los cimientos.A todo esto, mejoras la satisfacción urgente en el Museo Macional, embellecido con la escalinata que acaba de construirse, y ensanchado además con algunas salas de nueva instalación, han dejado este edificio en tales condiciones, que seria fácil en la mudanza, buscando lo mejor, encontrarse con daños de imposible reparación.Parece, pues, indiscutible que el Museo continúe donde está; y también resulta conveniente que las obras comenzadas en el paseo de Recoletos, se concluyan de una vez; en primer lugar para que sirvicios tan importantes como los que representan la Biblioteca Nacional, el Ministerio de Fomento, el Museo Arqueológico, la Escuela de Diplomática y el Archivo Histórico tengan alojamiento desahogado; en segundo lugar, para que puedan ser aprovechados los gastos de gran importancia que ya se han hecho en las obras mencionadas, y por último, para que aquella verja sin palacio que decorar, aquellos cimientos sin edificio que mantener, toda aquella masa informe y empobrecida, no pregone á todas horas con tanta desenvoltura y en presencia de tanta gente la impotencia de la Administración 
española.Consideraciones son estas que merecen atención, sobre todo si se mira el estado casi de ruina en que se halla el Ministerio de Fomento; la denuncia de obra vieja que pesa Sobre la Biblioteca Nacional, lo insuficiente de las instalaciones del Museo Arqueológico, lo pobre de la Escuela de Diplomática y la urgencia y la conveniencia de dar á todos estos servicios una regularidad, un decoro y una amplitud que piden con prisa justificada el desarrollo cada dia más acentuado de las fuerzas morales y materiales del país, que representan los servicios referidos, todos de fácil y cómoda instalación, según los planos reformados en el 
proyectado palacio de Recoletos.Este nuevo proyecto, que descansa sobre las obras ya construidas, importará 10.958.880 pesetas 12 céntimos, cuya cantidad se considera suficiente para dejar terminado el edificio en las condiciones expresadas; pero si hubiera de abonarse del crédito que se consigna en el presupuesto de gastos para construcciones civiles, exigiría un período de tiempo tan largo que se prolongarían y agravarían los males que ahora se procuran remediar.Conviene advertir, no obstante, que si bien el Estado ha de hacer el desembolso de la cantidad mencionada, en realidad apénas llegará esta cantidad á lá  tercera parte del coste definitivo de las obras, porque una vez construido el nuevo edificio é instaladas en él las dependencias referidas, se ha de hacer entrega por el Ministerio de Fomento al de Hacienda para su venta de los locales que abandona, y cuyo importe asciende á la importante suma de 7.047.914 pesetas 4o céntimos, en la forma siguiente:

PtGS. Cents.

Producto del convento de la Trinidad,según tasación pericial..  ................   3.543.292*92Ex-Casino de la Reina, id. i d . . . . . . . . .  1.657.402*28Biblioteca Nacional, id. id ........................ 623.329*25Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, id. id ................... • . .  1.223.890
T otal 7.047.914*40

Resulta, pues, que deduciendo esta suma de la de 10.958.880 pesetas 12 céntimos, hay una diferencia de 3.910.965 pesetas con 67 céntimos, cantidad que el Estado tiene verdaderamente que abonar por el importe del nuevo edificio. Esto sin contar con que los antiguos que se entregarán para la venta han de aumentar en su precio por un orden natural considerablemente el dia en que 
aquel acto tenga lugar.Fundado en estas consideraciones el Ministro que suscribe, autorizado préviamente por S. M., tiene la honra de someter á las Cortes el adjunto proyecto de ley.Madrid £8 de Junio de 1882.=E1 Ministro de Fomento, 
J osé L u is  A l b a b e d a .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento para que en plazo de ocho años y mediante subasta pública termine las obras del edificio que para Bibliotecas y Museos se está construyendo en esta Corte en el paseo de Recoletos, el cual se destinará, una vez que esté concluido, á las oficinas de dicho Ministerio, á Biblioteca Nacional, Museo Arqueológico, Escuela Diplomática y el Archivo Histórico.Art. 2.® En la sección 7.a del presupuesto del Estado y á partir del año de 1883 á 84, se consignará la cantidad de 4.369.860 pesetas con destino á las referidas obras, aplicándose á ellas durante el ejercicio de 1882 á 83 la parte del crédito comprendido en el cap. 31 de la misma sección que permitan las demás obligaciones de construcciones civiles, y cuyo gasto será consignado de menos en la última anualidad de las ocho prefijadas.Art. 3.® Una vez terminado el nuevo edificio y trasladadas al mismo las dependencias mencionadas, se hará entrega, por el Ministro de Fomento al de Hacienda, para su venta de los edificios que aquellas ocupaban y del que está destinado á Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, tan pronto como se termine el que á este efecto se está construyendo y cuyo importe total, según tasaciones periciales practicadas, asciende en junto á 7.047.914 pesetas 45 céntimos.Art. 4.® Sobre este proyecto dará el competente dictámen un Jurado compuesto del Director general de Obras públicas; Director general de Instrucción pública; Director general de la Biblioteca Nacional; Director general del Museo Arqueológico; dos Académicos de la Real Academia de Bellas Artes de San femando, propuestos por ésta; dos Inspectores del Cuerpo de

Ingenieros de Caminos, Canatos y Puertos, propuestos por la Junta consultiva; dos Arquitectos, propuestos por la Sociedad central, y dos individuos de reconocida ilustración y competencia, nombrados por el Ministro.Madrid 28 de Junio de 1882.=E 1 Ministro de Fomento, José 
Luis A lbareda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 

de la Audiencia de Puerto-Príncipe, vacante por pase á 
otro destino de D. Leandro Soler y Espalter, que la des
empeñaba, á D. Eulogio de Velarde y González, que es ac
tualmente Magistrado de la misma Audiencia, y reúne las 
circunstancias prevenidas en el art. 24 de mi decreto de 12 
de Abril de 1875.

Dado en  Palacio á v e in t is é is  de Junio de miPocho- 
ciento » ochenta y dos. ALFONSO,

El Ministro de Ultramar,
Fernando de lieon y Castillo.

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe, vacante por ascenso de Don 
Eulogio de Velarde y González, que la desempeñaba, á Don 
Rafael Nacarino Brabo ,y Ara, que sirve actualmente el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Jesús y Ma
ría, de término, en el territorio de la Audiencia de la Ha
bana, y reúne las circunstancias prevenidas en el art. 23 
de mi decreto de 12 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

F e rn an d o  de Iieott y Castillo*

Para la plaza de Presidente de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, vacante por fallecimiento de D. Manuel Antonio 
Palacio, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Leandro Soler y Espalter, que * 
es actualmente Presidente de Sala de la misma Audiencia, 
y ha servido aquel cargo en la de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho- 
Htóentossfochentafíy dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

<1© JLeoia y Castillo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por el recurso 
de alzada de los Diputados provinciales D. José González 
Heredia y D. Julián Aniel Quiroga contra el acuerdo de i  9 
de Abril último de la Diputación provincial, por el que se 
concedió una pensión á Doña Buenaventura Manleon, 
como viuda de D. Mateo Marquinez, Ayudante de miñones 
jubilado que fué en esa provincia, la expresada Sección, 
con fecha 6 del actual, ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. José González Heredia y D. Julián 
Aniel Quiroga, Diputados provinciales de Alava, se alzan 
del acuerdo en que la Diputación provincial en 19 de Abril 
último concedió una pensión á Doña Buenaventura Man
leon, en concepto de viuda de D. Mateo Marquinez, Ayu
dante de miñones jubilado, que falleció en el campo car
lista, porque habiendo sido aquella negada por la misma 
Corporación en los años 1876, 1877 y 1879, tal acuerdo in
fringe el principio de derecho administratvo de que las 
Corporaciones no pueden volver sobre sus acuerdos que 
han causado estado, en cuyo caso se hallan los de los años 
citados, puesto que la interesada no hizo uso de los dere
chos que ©torgan los artículos 49, párrafo segundo del 50 
y 51 de la ley Provincial.

Al propio tiempo el Gobernador, después de examinar 
el expediente, fundándose en las atribuciones que le con
fiere el caso 3.® del art. 9.°, y el art. 48 de la ley provisio
nal, suspendió la ejecución del acuerdo de 19 de Abril por 
haber sido adoptado con incompetencia.

Con arreglo al art. 48 de la ley Provincial, los acuerdos 
de las Diputaciones pueden ser suspendidos por los Gober
nadores cuando recaen en asuntos que no les competen y  
por delincuencia, y según el art. 50 de la propia ley no se 
puede suspender la ejecución de los acuerdos dictados en 
materia de la competencia de las Diputaciones, aunque 
contengan infracción de ley.

La concesión de pensiones está comprendida implíci
tamente entre los objetos que señala el caso 2.° del art. 44; 
y habiendo recaído por tanto el acuerdo de 19 de Abril 
de este año en materia que, según el mismo Gobernador 
reconoce, es de la competencia de la Diputación provin
cial, no debió ser suspendida la ejecución de aquel*

En efecto, como dicen los recurrentes, con arreglo á 
los buenos principios de derecho y á lo declarado en va
rias Reales órdenes, no es lícito á las Corporaciones muni
cipales y provinciales volver sobre sus acuerdos que cau
san estado y afectan á los derechos de algún particular; y 
como los acuerdos por los que en 1876, 1877 y 1879 se 
negó á Doña Buenaventura Manleon la pensión de viude
dad que solicitaba son de tal naturaleza, claro está que si 
la interesada juzgaba que procedía la alzada contra ellos, 
ó mejor dicho, contra el primero, ó sea el de 6 de Setiem
bre de 1876, debió intentarla, y en caso contrario abste
nerse de insistir en una petición en que habia recaído re
solución definitiva y, ej ecutoria -

Hay que reconocer, por consiguiente, que dicho acuer
do habia causado estado, por lo cual la Corporación pro
vincial no podia, sin excederse de sus atribuciones, resol
ver en el sentido que lo hizo en 19 de Abril de este año.

Fundada en lo expuesto, entiende la Sección que no 
procedió la suspensión del acuerdo, y que éste debe que
dar sin efecto.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1882.

GONZALEZ,
Sr. Gobernador de provincia de Alava.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito contencioso-administrativo que pende en única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. José María Sanz y Albornoz, y en su nombre, como demandante, el Licenciado D. Angel Castro y Blanc, y la Administración general, demandada, y en su representación Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 11 de Setiembre de 1879, que desestimó una solicitud de aquel interesado, relativa á indemnización por desperfectos en ciertas fincas de bienes desamortizados, adquiridos por el mismo: 

Visto:Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que en los Boletines oficiales de Ventas de Bienes nacionales de la provincia de Madrid, correspondientes á los dias 21 de Noviembre de 1871 y 7 de Marzo de 1872, se anunció la venta, en el primero y con el núm. 624 del inventario, de una dehesa procedente de la Encomienda mayor de Castilla, Orden militar de Santiago, sita en el término municipal de Villarejo de Salvanés, al punto llamado Cerro Cabrial y Rincones del Marqúés, poblada de pinos inmaderables, tasada en 34.310 pesetas; y en el segundo, con el núm. 619 del inventario, una dehesa de la misma procedencia y sita en el mismo término, lugar denominado Cabeza Gorda y Fuente de los Zapateros, conteniendo pinos inmaderables, tasada en 42.580 pesetas, de las cua- ¡ les 13.000 se asignaban al valor del arbolado; y otra dehesa con el núm. 620, de idéntica procedencia que las anteriores, y en el expresado término de Villarejo, punto nombrado Barranco Obregon y la Penosilla, poblada como aquella de pinos inmaderables, tasada en 40.300 pesetas, 
de ellas 10.000 como valor del arbolado:Que celebradas subastas en 30 de Diciembre de 1871 y 22 de Marzo de 1872, por resultado de las mismas, la Junta superior de Ventas adjudicó las relacionadas fincas ¿ 
D. José María Sanz y Albornoz en 19 de Febrero y 21 de 
Mayo del citado último año:Que con fechas 20 de Marzo y 10 de Julio de 1872,Don José María Sanz acudió á la Dirección genéral de Propiedades y Derechos del Estado suplicando que, prévia la formación de los expedientes oportunos, se rebajase del importe del precio que tenia que satisfacer por las tres dehesas de que se trata, el de los desperfectos que en las mismas resultaban, causados por dorta de pinos y descuaje dé leñas, y acompañaba dos actas de posesión administrativa 
dada al mismo en 15 de Marzo de 1872 de la dehesa Cerro Cabrial y Rincones del Marqués, y en 4 de Julio siguiente de las Cabeza Gorda y Fuente de los Zapateros y de la Barranco Obregon y Penosilla, á continuación de cuyas actas aparecen con las fechas antedichas, diligencias de comparecencia ante el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento fie Villarejo, en las que D. José María Sanz manifestó que habia observado varios daños consistentes en cortas de pinos y descuaje de leñas, y que los hacia constar para efec
tos ulteriores: ,Que en virtud de las anteriores instancias, y por ornen de la Dirección general, según acta de 8 dé Abril de l«'d> el perito agrónomo D. Inocente Serrano y el practico non  Narciso Sanz del Negro, que anteriormente habían tasado las fincas para la subasta, afirmaron que el importe ae 
los daños inferidos á las dehesas, desde que' ™ 2̂ rJvsa~ das hasta la entrega al. comprador, ascendía a 11.0W pe; setas, correspondientes 5.000 á la Cerro Cabrial; 3.600 a la Cabeza Gorda, y las 3.000 restantes al Barranco Obregon, no pudiéndose apreciar el número de pinos cortados, 
por la escabrosidad del terreno, y adviniendo que,, según noticias, dichos daños habían sido ocasionados por'veci
nos de Bélmonte de Tajo y Colmenar de Oreja ; a su vez 
el Alcalde de Villarejo y el Administrador subalterno QQ
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Propiedades y Derechos del Estado del partido  de Chinchón, 
inform aron  que por voz pública sabían  que en los meses 
de Enero  y Febrero  de 187b, se com etieron algunos des
trozos en las referidas dehesas por los leñeros de los p u e 
blos colindantes de Belm onte de Tajo y Colm enar de Ore
ja , y ante el Juez m unicipal de Yillarejo en 14 de Diciem 
bre de 1876, D. F ab ian  y D. M árcos Ragel y R ivas, D. V a
len tín  M onterroso, D. Inocente Serrano y D. Narciso Sanz 
del Negro, que respectivam ente interv in ieron  como A lcal
de, A lguacil y testigos en la posesión que de las fincas se 
dió á Sanz adm in istrativam ente en 16 de Marzo y 4 de Ju 
lio de 187b, afirm aron  la certeza de los daños causados en 
el arbolado y leñas h a s ta  aquellos dias, desde el de la ta 
sación p a ra  la  venta , sin que con posterioridad el com pra
dor hubiese efectuado co rta  alguna:

Que en vista de estos antecedentes, la Dirección ge
neral propuso al Ministerio de Hacienda que, de conformi
dad con lo mandado en la Real orden de b4 de Diciembre 
de 186b, se indemnizase á D. José María Sanz de los des» 
perfectos de que queda hecho mérito, en la cantidad se
ñalada por los peritos, rebajándola de los pagarés pen
dientes de cobro, y  que se apercibiera á la Administración 
económica para que en lo sucesivo cuidase de no dar po
sesión de fincas que contuviesen arbolado, sin que los 
compradores prestaran la fianza correspondiente, lo cual 
no habia tenido lugar en este caso:

Que por Real orden de 6 de Marzo de 1878, se mandó 
ampliar el expediente hasta obtener la justificación nece
saria de la suma á que debiese ascfender la indemnización 
pretendida, y si, fijada ésta, quedaba ó no derecho para re
clamar el perjuicio del arrendatario que ocupó las dehesas, 
hasta que de ellas se posesionó el comprador; y en su vir
tud se unieron á aquel: primero, la escritura otorgada en 
15 de Julio de 187b por el Jefe de la Administración eco
nóm ica de esta provincia á favor de D. Jorge Benito y Min
go, de arrendamiento de pastos con ganado lanar, de Ja 
rastrojera, barbechera é invernadero del trozo de monte 
Cerro Cabrial, cuyo aprovechamiento le fué adjudicado en 
15 de Setiembre de 1871, bajo el oportuno pliego de con
diciones, entre las que figuraban, como décima, la de que 
en las fincas donde existiese arbolado, seria responsable el 
arrendatario de los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vigentes para la 
conservación de aquel; y  como undécima, la de que no se 
devolvería la fianza al arrendatario hasta la terminación 
del contrato ó arriendo, descontando de ella el importe de 
los daños que resultasen causados por él mismo, sus de
pendientes ó ganado, á no ser que se acreditase haberlos 
ya  satisfecho; segundo, una información practicada de 
oficio ante el Juez municipal de Villarejo, en la cual, Don 
Angel París, guarda que fue por parte de la Encomienda 
y  del Estado de las dehesas objeto del expediente, mani
festó que desde 18 de Noviembre, en que fueron tasadas 
para subasta, hasta 15 de Marzo y 4 de Julio de 187b, en 
que Sanz se posesionó respectivamente de ellas, habia pre
sentado al guarda mayor varias denuncias por sustracción de leñas; y  D. Valentín M onterroso, guarda m ayor 
que hasta las dos últimas fechas mencionadas en que cesó  
en su cargo, y desde la primera, ó sea desde 18 de Noviem 
bre de 1871, presentó á su inmediato4 Jefe el Administra
dor subalterno unas 150 denuncias relativas á igual nú
mero de cargas de leña de pino y  cepas de encina, expre
sando ambos guardas que el arrendatario no causó daño 
alguno en las dehesas, y que ignoraban si con posteriori
dad el comprador ú otras personas efectuaron descuajes ó 
cortas de leñas; tercero, certificación expedida por los pe
ritos Serrano y  Sanz del Negro en Ib de Junio de 1878, en 
la que, reproduciendo su opinión respecto al importe de los 
daños causados en las tres dehesas, consignan que para ha
cer su valoración tuvieron presentés las notas de la época 
de la tasación para la venta, y que reconocidos dichos da
ños, y  vista la existencia de pinos y leñas que restaba, se 
encontró una diferencia que daba por resultado la tasación 
practicada en 8 de Abril de 1873, por cuyo motivo y lo es
cabroso del terreno no se contó el número de tocones de 
los pinos cortados y demás leñas, empleando el sistema de 
calcular el valor del arbolado en pequeñas parcelas; que 
les constaba positivamente que las cortas habían tenido 
lugar en el tiempo trascurrido desde la tasación para la 
subasta hasta la toma de posesión por el comprador, por 
haberse hecho constar en el acta de la misma los desper
fectos causados, y  tuvieron ocasión de enterarse perfecta
mente de la cuantía de los daños en dicho acto al hacer los 
acotam ientos de las mencionadas fin casd em ostrán d ose  
que no se habían ocasionado con posterioridad por el hecho 
de haber puesto el comprador guardas y quedar en aquellas 
los menores pinos y plantas; cuarto, otra certificación li
brada por el Interventor de la Administración económica  
én 18 de Febrero de 1879, de que D. José María Sanz tiene 
satisfecha la totalidad del precio del rémate de los predios 
de que se trata; y  quinto, un oficio del Juez municipal de 
Villarejo de Salvanés, fecha b9 de Abril de 1879, en que 
expresa que, de los antecedentes á su cargo, aparecía que 
D. Valentín Monterroso, guarda que fué de la Encomienda 
mayor de Castilla, en b3 de Diciembre de 1871 habia pre
sentado 60 denuncias contra igual número de personas 
por sustracción de 5b cargas de cepas de encina y 10 de 
pino, y  en 31 de Diciembre 15 denuncias referentes al 
mismo número de cargas de leña de pino, y  sustanciadas 
en juicio de faltas, se impuso á los 60 primeros denuncia
dos la pena de tres dias de arresto y una peseta por in
demnización del daño causado; y A los últimos, cinco dias 
de arresto y un real de multa á cada uno;

Y que el Ministerio de Hacienda, en 11 de Setiembre 
de 1879 expidió la Real orden impugnada, por la cual, 
teniendo en cuenta que de las declaraciones de los dos 
guardas de las dehesas resulta que en ellas no se hicieron  
más cortas que las que los leñadores Jhacen en los montes 
y  fueron denunciadas en gran parte, corroborándolo. el 
hecho de haberse devuelto las fianzas al arrendatario, lo 
cual no hubiera sucedido si al cesar en el arrendamiento 
se hubiesen notado desperfectos en el arbolado; que la 
fease del cálculo formado por los peritos sólo podría, adm i

tirse, en la m anera efectuada, eií el caso ex trao rd in ario  de 
que los árboles cortados fuesen eü m ayor núm ero que los 
existentes; que la aseveración ele dichos peritos re la tiv a  
al tiem po en que tuv ieron  log ar los desperfectos, se des
v ir tú a  con las declaraciones de los g u ard as y con el hecho 
de haberse devuelto la fianza ai a rrend atario , careciendo  
de fuerza el argum ento  que los mismos hacen de no h a 
berse podido causar aquellos daños desde la fecha en  que 
se dio posesión de las lineas al com prador, á causa de que 
éste estableció guardas, puesto que ántes tam bién  los h a 
bía, y sin que pruebe nada el hecho de ser los árboles m a
yores los extraídos, para  deducir que no fueron cortados 
por orden del propietario , se resolvió, de conform idad con 
lo propuesto  por la In tervención  general de la Adm inis
tración  del Estado, desestim ar la solicitud de D. José ufa
r ía  Sanz, declarando no haber lugar al abono de los des
perfectos que no se h an  justificado:

Vistos los au tos contenciosos, de ios que aparece:
Que en 18 de Diciem bre de 1879, el Licenciado Don 

Angel Castro y Blanc, á nom bre de D. José M aría Sanz y 
Albornoz, interpuso dem anda ante el Consejo de Estado, 
la  cual am plió después de estim ada adm isible en la vía 
contenciosa, con la súplica de que se revoque la expresada 
R eal orden de 11 de Setiem bre an terio r y se declare el 
derecho del reclam ante á ser indem nizado de los daños y 
desperfectos causados en las dehesas de la Encom ienda 
m ayor de Castilla, núm eros 6b4, 619 y 6b0 del inventario , 
situadas en el térm ino de Villarejo de Salvanés, desde su 
tasación  p a ra  la ven ta  h asta  la posesión dada al com pra
dor, en la cantidad de 11.600 pesetas en que aquellos han  
sido apreciados:

Que em plazado Mi Fiscal, contestó en 13 de N oviem bre 
ú ltim o pidiendo que se a b su e lv a n  la A dm inistración ge
nera l de la  dem anda in terpuesta, y la  confirm ación de" la 
R eal orden reclam ada;

Y que por auto para mejor proveer, la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado acordó que por la Direc
ción general de Agricultura se ordenase al Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de Madrid que, con vista de los dictá
menes periciales que obran en el expediente, y tomando al 
efecto las noticias y datos oportunos, manifestase lo que se 
le ofreciere acerca del importe de los daños que se suponen 
causados en las fincas de que se trata; y en su virtud, con 
Real orden de 9 de Diciembre, el Ministerio de Fomento re
mitió al Consejo un informe emitido en Villarejo de Salva
nés en £0 de Noviembre anterior por el Ayudante del dis
trito forestal de Madrid, comisionado para ello por su Jefe 
y autorizado por éste, en el que expresa que del reconoci
miento que habia efectuado en los montes Cerro Cabrial y  
Rincones del Marqués, Cabeza Gorda.y Fuente de los Za
pateros y Barranco Obregon y Penosilla, no era posible 
apreciar en la  actualidad daño alguno, en atención á que 
no existe indicio que lo manifieste, por haber desaparecido por el trascurso de ocho ó 10 años todos los tocones de los árboles que se dice que fueron cortados; pero que si 
los mencionados tocones existiesén, ó bien los peritos Ser
rano y Sanz del Negro los hubiesen contado, como pudie
ron hacerlo, puesto que la escabrosidad del terreno no es 
tal que haya podido impedirlo,'en este caso se podría cal
cular aproximadamente el valor de los pinos cortados: 

Visto el art. 157 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, según el cual, «si al tomar posesión, y  no después, se 
notase que las fincas habían desmerecido de su valor, con 
posterioridad á la tasación, se formará expediente, si lo 
solicita el rematante, y, prévio reconocimiento pericial y 
tasación de desperfectos, se dará cuenta á la Junta de 
provincia, para que, emitiendo su dictámen, lo remita á 
la superior, á fin de que acuerde el medio de indemnizar 
al comprador, si lo creyese justo, ó la nulidad del remate, 
según convenga á los intereses del Estado:»

Visto el art. 7.° del Real Decreto de 10 de Julio de 
1865, que dispone «que los compradores de bienes nacio
nales comprendidos en las Leyes de desamortización, sólo 
podrán reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas por falta de su cabida 
señalada, ó por cualquiera otra causa ju s ta , en el término 
improrogable de 15 dias desde el de la posesión:»

Considerando que D. José María Sanz manifestó al 
tiempo de tomar posesión ante el Alcalde de Villarejo de 
Salvanés que notaba desperfectos en las fincas por cortas 
de pinos y descuaje de leñas, y así se expresa en el acta  
de posesión dada al mismo de las tres dehesas, así como 
que presentó su reclamación en forma á la Dirección de 
Propiedades dentro del término de los 15 dias que señala 
el artículo 7.° del Real Decreto de 10 de Julio de 1865: 

Considerando que el perito agrónomo D. Inocente Ser
rano y el práctico D. Narciso Sanz del Negro, que habían 
tasado las dehesas para su venta, fueron nombrados por 
la Dirección de Propiedades para reconocer y tasar los 
desperfectos, caso de haberlos, y en acta de 8 de Abril 
de 1873 manifestaron que en efecto existían desperfectos 
por cortas de pinos y descuaje de leñas, afirmaron que 
esos daños se causaron desde que fueron tasadas las fin
cas para la venta hasta que fueron entregadas al compra
dor, y ascendían á 11.600 pesetas, de las cuales 5.000 cor
respondían al Cerro Cabrial, 3.600 á la Cabeza Gorda, y  
las 3.000 restantes á la Barranco Obregon:

Considerando que habiendo los mismos peritos practi
cado nuevos reconocimientos en las expresadas dehesas 
por orden del Ministerio de Hacienda, expidieron en í% ñe  
Junio de 1878 certificación que obra en autos, y en la cu al 
resulta que se afirman y ratifican en la opinión que, s;o- 
brejexistencia de daños y su cuantía, manifestaron en 8, de 
Abril de 1873, añadiendo que habían podido fijar y Com
probar de nuevo la cuantía de los daños,, cotejand o las notas de tasación con las que tomaron en eí año de 1873, 
deduciendo el número de árboles que faltaban de 7a dife
rencia entre los que existían al tiempo de la 'tasación 
y los que aparecen después de dada posesión al com 
prador:

Considerando que el Alcalde de Villarejo y  $1 Adminis
trador subalterno de fincas aseguran que por voz pública 
se sabe, que se hicieron cortas y  destrozos er* las dehesas,

y qm? omte el Juez m unicipal del mismo V illarejo, en 14 de 
D iciem bre de 1876, el Alcalde, el a lg uac il y los te s ti
gos de la d a ta  de posesión, afirm an "la ex istenc ia  de los 
daños causados en el arbolado desde la ta sác io n  á la  po
sesión, y  que el com prador no habia hecho e o j ta  alguna: 

C onsiderando que si bien es cierto  que i). A ngel París, 
g u a rd a  que hab ia sido de las dehesas hasta  la tomX de po
sesión del com prador, 'declaró  que hab ía  present ado al 
guarda  m ayo r varías denuncias, y éste dijo que habiA en
tregado 150 á  su  Jefe el A dm in istrador subalterno , lo c u a l 
p rueba la  ex istencia de desperfectos, añadiendo que jel 
a rrend a ta rio  no h ab ia  hecho co rta  alguna, estos testim o^  
nios no tienen  el ca rá c te r de im parcialidad que la Ley'* 
exige, porque los guardas, como  tales, eran  m oral y legal
m ente responsables do los daños causados, por no haber 
sabido ev itarlos según era^su deber, y porque su  dicho no 
puede d esv irtu a r en nada el valor legal fio los* dos recono
cim ientos periciales y de las declaraciones de testigos de 
que án tes se ha  hecho m érito :

Considerando que el hecho de h ab er devuelto la fianza 
al arrenda tario  no puedo tenerse como p ru eb a  de que no 
existian desperfectos en las dehesas, porque hab iendo  el 
com prador m anifestado en el m om ento do to m ar posesión 
que existian, y habiendo reclam ado en fo rm a c u a tro  6 
cinco dias después, no pudo ni debió en tregarse  la f ia m a  
al arrendatario  h asta  que, sustanciada y resue lta  la r e c la 
m ación, se v iera  si quedaba libre; y de no haberlo- hecho  
así, en vez de un a  p rueba co n tra  el com prador reclam ante,, 
resu ltaba  un  cargo g rave con tra  los que m andaron  devol
ver la fianza:

Considerando que el nuevo reconocim iento de las tre&: 
dehesas m andado hacer por el au to  p a ra  m ejor p roveer 
dictado por la  Sección de lo Contencioso de Mi Consejo 
de E stado no ha  producido los efectos que del mismo se 
esperaban, porque el nuevo perito, después de 10 años de 
ocurridos los hechos, no ha  podido encon tra r ra s tro s  bas
tan te s  p a ra  poder ap reciarlos;

Y considerando que habiéndose satisfecho el p recio  de 
la ven ta  con bonos, es justo  que en caso de indem nización 
se pague ésta  en la m ism a clase de valores, ó su eq u i
valen te  en m etálico al precio de cotización que los bonos 
ten ían  el dia en que se realizó el pago de la ven ta  de las 
tres  dehesas de que se t r a ta  en el presente litigio;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano  
Perez Zamora, D. Servando Ruiz Gómez, D. Félix García 
Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. A u
gusto Amblard, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los  
Ulagares, D. Carlos Valcárcel y D. José Emilio de Santos,

Vengo en revocar la Real orden de 11 de Setiembre 
de 1879 expedida por el Ministerio de Hacienda, y  en declarar nue D. José María Sanz y Albornoz debe ser indem
nizado de las 11.600 pesetas á que ascienden los desper
fectos que las  tres dehesas compradas por él tenían en e l  
momento de la toma de posesión, abonándole esa canti
dad en bonos, ó su equivalente en m etálico al precio que 
dichos valores tuviesen en cotización el dia en que el 
comprador D. José María Sanz verificó el pago del impor
té en que las fincas le fueron adjudicadas.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocien
tos ochenta y dos.=A L FO N SO .=E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y  autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte em 
la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 4  de Mayo de 188® .=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

C O N G R E SO  B E  L O S D I P U T A D O S .

Secretaría .
Debiendo proveerse por oposición una plaza de Taquígrafo supernumerario de la redacción del Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados, dotada con el 3ueldo anual de 8.S0Q; pesetas, los que deseen tomar parte en los ejercicios que para estp objeto tendrán lugar el 9 de Julio próximo, á las ocho de la mañana,, podrán presentarse á firmar- la oposición en la Secretaria del Congreso todos los dias no feriados, de tres a einco de la tarde.Secretaría del Congreso £8 de Jumo de 188&—E1 Ifeyor deL Congreso* Fernando Raylés.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Socied ad  E con óm ica  M a tr iten se .
Plaza de la Villa , 8, bajo-*

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de del actual, el dia L* de Julio próximo, á las diez de la mañana, 'procederán 
á elegir un Senador los Compromisarios de las Socir jdades Económicas de la región de Madrid, en el local de la M atritense.Lo que se anuncia para los efectos oportunos.Madrid 88 de Junio de 188£.=E1 Secretario rprimero, Luis María de Tró y  Moxó.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .
Verificado én este dia el sorteo de amortización de títulos de las cuatro séries de la Deuda amortizable al & por 100 exterior, correspondiente al semestre actual, con entera sujeción á lo qne determina la Real órden de £1 de Mayo último y  anuncio inserto en la  Gaceta de £5 del corriente, h an  sid o
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agraciadas las bolas núm. lo, que representa el décimoquinto 
grupo de la primera serie; las números %7 y 44, .que represen
tan el vigesim osó timo, y los 42 prime ros títulos del decimo
cuarto grupo de la segunda serie; la núm. ib, que representa 
el décimoquinto grupo de la tercera serie; y la núm. 47, que 
representa el d/cimosétimo grupo ele Irt cuarta serie, quedando 
en su virtud amortizados ios títulos siguientes:

PRIM ERA SN IlíE .

6.699 0.786 6.80% 6.938 7.02% 7.086
6.7 02 0.788 6.853 6 939 7.023 7.087
6.70b 6. i 89 6.866 6.941 7.0%4 7.088
6.706 6,791 6.870 6.94% 7.025 7.089
6.707 0.792 6.871 6.944 7.027 7.000
0.740 6.78b 6.874 6-945 7.029 7.09%
0.7;% 6.790 6.07b 6.949 7.0/0 7,095
6.747 6,797 0.876 6.050 '7.031 7.098
6.749 6.798 6.877 6.95% 7.03% 7.100
6.721 6.799 6.878 6.953 7.033 7./04
6.722 6.896 6.880 6.96% 7.034 7.105
6 728 6.30% 6.88% 6.963 7,038 7.106
6.724 6.803 6.883 6.90b 7.089 7.107
0.72b 6.800 ir 885 6.966 7.040 7.109
0.727 O.fi.T 0.889 0.068 7.041 7.11%
0.781 6.709 6.891 6.369 7.04% 7.-113
0.783 0/G0 6.89% 0.970 7.044 7-114
6.784 6.81% 6.898 0 973 7.046 7.1 í 7
6.787 6." 13 0.894 0,974 7.047 7.119
0.788 6 814 6.89b 0.977 7.048 7.12%
6.741 6.819 6,896 0.980 7.0*9 7.123
6.746 6.824 6.897 6.38% 7.050 7.124
6.747 6.825 6.898 6 933 7.1:5% 7.127
6.749 6.829 6.839 0.983 7.053 7.129
6.75% 6.830 6.900 6.986 7.054 7.130
6.783 6.831 6.90% 6.987 7.057 7.131
6.754 6.837 6 907 / 6.988 7.058 7,13%
6.758 6.844 6.909 6.997 7.001 7.133
0.759 6.845 6.91% 7,.000 7.06% 7.134
6.761 6.846- 6.914 7.004 7.003 7,137
6.70% 6.847 6.924 7.00o 7.065 7.139
6.763 6.848 6.923 7.006 7.060 7.140
6.765 6.840 6.927 7.007 7.068 7.141
6.706 6.850 6.929 7.009 7.070 7.14%
6.708 6.85% 6.930 7.01% 7,073 7.144
6.773 6.853 6,981 7.013 7.074 7.145
6.776 6.854 6.93% 7.014 7.076 7,140
6.777 6.855 6.933 7.017 7.078 7.147
6.778 6,839 6.934 7.019 7.08%
6.785 6.861 6.937 7.021

SEG U N D A SER IE.

7.083

7.04b 7.123 14,520 14,674 14.716 14.75%
7.047 7.125 14.334 14.675 14.717 14.753
7.050 7,129 14.336 14.676 14.718 11.754
7.05% 7/130 14.544 14.677 14.719 14.755
7.053 7.431 14 545 14.678 14.720 14.756
7.054 7.13% 14.546 14.681 14.721 14.757
7.056 7.433 14.547 14.68% 14.72% 44.758
7.057 14.426 14.548 14.683 14.723 14.759
7.058 14.427 14.350 14.684 14.724 14.760
7.059 14.430 14.551 14.685 14.72$ 14.761'
7.061 14.431 14.55% 14.687 14.726 13.76%
7.06% 14.4.35 14.553 14.688 14.727 14.763
7.063 14.436 14.57% 14.689 14.728 14.764
7.065 14.437 14.573 14.694 14.730 14.765
7.066 •14438 14.580 14.695 14.731 14.766
7.069 14.439 14.381 14.696 14.73% 14.767
7.070 14.440 14.591 14.697 14.733 14.768
7.073 14.441 14,59% 14.698 14.734 14.769
7.075 14.444 14.593 14.699 14.735 14.770
7.076 14.445 14.60% 14.700 14.736 14.771
7.085 14.446 14.630 14.701 14.737 14.77%
7.086 14.447 14.640 14.70% i 4.738 14.773
7.088 14.449 14.641 14.703 14.739 14,774
7.089 44.451 14.644 14.704 14.740 14.77$

‘7.090 44 45% 14.645 14.705 14.741 14.776
7.094 14.453 14.649 14.706 14.74% 14.777
7.094 14.491 14.650 14.707 14743 14.778
7.096 14.49% 14,659 14.708 14.744 14.779
7.097 44,493 14.660 14709 14.745 14.780
7.098 14,496 14.661 14.710 14.746 44.781
7.099 14.498 14.664 14.711 14.747
7.400 14.499 14.666 14.74% 14.7*8
7.407 14.51% 14.667 14,743 14.749
7.143 14.517 14.668 14.714 14750
7.144 14.518 14.673 14.715

TERCERA SERIE,

14.751

9.3%9 9.429 9.594 9.69% 9.92% 10.025
9.330 9.430 9.398 9.698 9.925 10.03%

, 9.38% 9.431 9.605 9.699 9.927 10.033
' 9.338 9.43% 9.606 9.700 9.929 10.040

9.339 9 466 9.607 9.70% 9.936 10.044
9.340 9.470 9.609 9.704 9931 10.045
9.341 9.471 9.610 9.70o 9.83% 10.047
9.344 9.476 9.61% 9.706 9.933 10.048
9,345 9.48% 9.613 9.707 9.938 10.049
9.350 9.483 9.614 9.743 9,944 10.050
9.359 9.435 9.617 9.724 9.945 10.05%
9.861 9.486 9.623 9.725 9.946 10.053
9.36% 9.487 9.630 9.773 9.947 10.054
9.863 9.495 9.687 9.785 9.049 10.058
9.865 9.500 9.638 9.786 9.950 10.059
9 880 9.506 9.639 9.787 9.95% 10.06%
9.88% 9.510 9.640 9.788 9953 10.063
9.383 9.513 9.641 9.795 9.955 10.070
9.385 9.521 9.64% 9.796 9.957 10.071
9.386 9.52% 9.644 9.797 9.970 10.074
9.887 9.523 9.645 * 9.806 9.971 10.075
9.389 9.524 9.646 9.813 9.973 10.086
9.391 9,525 9.65% 9.814 9.974 10.089
9 394 9.54% 9.656 9.817 9.980 10.090
9.39o 9545 9.657 9.819 9.99% 10.09%
9.400 9.549 9.669 9.821 9.993 10.093
9.403 9.553 9.670 9.83% 9.994 10.095

" 9.406 9.554 9.671 9.833 9.995 10.096
9 407 9 555 9.676 9.834 9.996 10.099
9.4-9 8.557 9.677 9.837 9.997 10,103
9.440 9.558 9.678 9.838 9.998 10.104
9.4i% 9.563 9.680 9.839 9.999 10.105
9.443 9.573 9.68% 9.840 10.000 10.106
9.447 9.575 9.683 9.841 10.00% 10,107
9.449 9-583 9.685 9.84% 10.003 ‘ 10.110
9.42% 9.586 9.686 9 848 10.005 10.11%
9.423 9 58 t 9688 9.855 10.01%
9.4%4 9.69 £ . 9 689 9.914 10.017
R427 9-583 R691 ■9.947 10.021

C U A R T A SER IE.
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48.434 
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18.438
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18.440
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18442
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18.452 
48.450 
18.457
18.453 
18.439
18.461
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10.463 
18.465 
18468 
•18.470 
18.4-71
18.473
18.474
18.487
18.488 
18.498 
18.496 
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18.512 
18.814 
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18.634 
18 537 
18.538
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18,607 
4 8 .6b9 
18.61% 
18.613 
18.617 
18.819 
18.621 
18 630 

■ 18.63%
48.633
18.634 
18.637 
18638 
18,639 
¿8.642 
18.616 
18 650 
13.6c 3 
18.651 
18.655 
18.657 
18.059 
18.661 
18.662 
18.663 
18.666 
18.668 
18.671
18.673
18.674 
18.686 
18.688 
18.689 
18.691 
18.69% 
18.698 
18.71% 
18.718 
18.737 
18.750
18.758
18.759 
18.765

18/773 
18.76% 
18-7/5 
18.7 87 
18.196 
18.797
18.799
18.800 
18.80% 
18.814 
18.823 
18.825 
18.801 
18.831 
18.837 
18.808 
0 8.8/9 
18.81%
18.854
10.855
18.856 
18.859 
í 8.865 
18.866 
18,875 
18/'77 
18.878 
18.885 
18.887 
18.889 
18 89% 
18.893

• 18.897 
18.960 
18.90% 
48.904 
18.906 
18,92% 
78.929 
18.934 
7 8.937
48.940
18.941 
18.84% 
18.945 
18.949 
48.95% 
18.954 
18.96% 
18,966
18.968
18.969
18.970
18.971
18.978
18.978 
18.983 
18.989
18.993
18.994 
18 995 
18.996 
19.006 
19.010 
19.017 
19.019 
19.021

19,02%
19.027
19.031
19.03%
19.034
19.640
19.061
49.06%
19.003 
19.071 
19.G75 
19.076 
19.080 
19.08%
49.086
19.087
19.088
19.089
19.090
19.091 
19.094 
19.103 
19 '04 
19.106 
19.109 
4 9.110 
19.113 
¿9.117
49.131
19.132 
19.134 
19.138 
19.144 
19.153 
19.161 
19.16%
48.165
19.166 
10.174 
19.178 
49/Í85
19.187
19.188 
19/190 
49.18%' 
49.493 
19/194 
49.495 
19.196 
190 99 
19204 
19.205 
19.207 
19.21%
19.213
19.214 
19.219 
49.230 
49.240. 
49.24% 
19.245
19.253
19.254
19.255
19.257
19.258 
19.274

19,276
19.278
19,280
19.2/7
19.200
19.291
19.293
19.2/4
19.296
19.297 
4 9.298
19.299 
19.304 
4 9 305
19.300
19.307 
19.3 >2 
¿9.313 
19.314 
49.317 
19 319 
19.325 
19.829 
19.380 
-• 9.33- 
19.338
19.345
19.346
19.347 
19.35% 
19.356 
19.365 
19,3/3
19.385
19.386 
19.891 
19.404 
19 413 
19.419 
19.421 
19.424 
19.438 
19.44%
19.446
49.447 
19,449 
19,434 
19.458 
19.461 
19.46% 
19.463 
19.471 
19.474
19.477
19.478 
19.480 
19 48% 
19.485 
,19.503
49.504
19.505
19.307 
19.51% 
19.513 
19.517 
19.519 
19.521

19.522
19.529
49.530 
19.54% 
19.544 
19.345 
19.347
49.569
19.570 
19.371 
19.378
19.574
19.575 
19.377 
19.578 
19.5/0 
19.53% 
49 596 
i 9 600 
19 608 
19621
49.633 
19.684 
19.639 
19.642 
49.644
19.649
19.650
19.633
19.656
19.657
19.658 
i 9,659 
19.661 
19.66%
19.663 
19.665
19.663 
19.670 
19.690 
19 693 
19.694 
19 698 
19.699 
19.70% 
19.710 
19.727 
tó.73% 
19,733 
19,740 
19.745 
19.750 
19.752 
19.759 
49.76%
49.768
49.769 
49.774-

,49,774
49775
49.776
19.777 
19.78% 
49.785

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid %8 de Junio de 188%.—El Director general, José 
rngh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Venciendo en 4.® de Julio próximo el semestre y trimestre 

de intereses de la Deuda pública, esta Dirección general ha 
acordado los pagos que se expresan á continuación para los 
dias 8 al 7 del mism^, de diez á dos de la tarde.

IN T E R E SE S DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Segundo trimestre de 188%.
Lunes 3.

Billetes hipotecarios de Cuba, carpetas números 1 al 65, 
todas las presentadas hasta hoy,

Idcírtes 4.
Deuda amoriizable del 4 por 400, carpetas números 1 al 1G0 

de presentación.
Miércoles 5.

Deuda amoriizable del 4 por 100, carpetas- números 101 al 
200 de presentación.

Juétes 6.
"Deuda amcrtizable del 4 por 100, carpetas números £01 

al 800 de presentación.
Viernes 7.

Deuda amortiz&ble del 4 p: r ICO, carpetas números 301 
al 366, última de señal amiento.

Madrid 88 .de Junio de 488%.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado que desde el dia 1.° del 
próximo, se entreguen á. jas horas de costumbre ios cupones en 
raíea del vencimiento de igual fecha correspondientes a depósi
tos necesarios que se hubiesen reclamado opor i un ablente.

Madrid 28 de Junio de 188%.—Ei Director general, .Ramón 
Oliveros.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia^lfi de Julio empieza el pago de la mensualidad 

acordada á las Clases pasivas que perciben sus haberes por 
esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Dia 4.°, de onee d tres. !
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias. I

Dia 3, de id- á id.
Cesantes de todos los Ministerios. *

Dia í, de id. á id»
Jubilados da todos los Ministerios.

Dia 5, de id. á id.
Retirados ele Guerra y Marina.

Dia 6, de id. d id.
Monte-pio civil, de la A  á la, Ll inclusive.

Dia 7, de id. á id.
Monte-pio civil, de la M á la, Z inclusive.

Dias 8, 10 y 11.
Todas las nóminas sin distinción.
Altas, los dias 10 y 11.
Retenciones, el dia 12.
Madrid 28 de Junio de 488%.=E1 Tesorero Central, Primi

tivo Seriñá.

B anco d e  E sp añ a .
Desde el sábado 4.® de Julio próximo se pagarán por el 

Banco los intereses correspondientes al segundo trimestre de 
los títulos de la Deuda amcrtizable al 4 por 400, depositados 
m  las Cajos del misino ó entregados en garantía de opera
ciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco, desde el citado dia, á las horas de despacho, con los 
resguardos correspondientes, para recoger los libramientos.

Los títulos que formando parte de un depósito se hallen 
amortizados en virtud dei sorteo celebrado en 4.® del actual, 
deberán ser retirados por los interesados, á fin de hacer por sí 
la presentación para el cobro.

Madrid 28 de Junio de 488%.=E1 Secretario, Juan cls Mo
rales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Delegación de Hacienda d© la provincia de M ad rid .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
pueden presentarse en la misma á percibir la mensualidad cor
riente , desde las once de i a mañana, á las'tres y medía de 
la tarde, en los dias y por el orden que á continuación se ex
presan:

Dia 4.®
. Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la M á la Z*
Marina.
Monte-pio civil, letras de la A á la E, y
Secuestros de los ex-Infantes.

Dia %.
Cruces pensionadas, de nueve á doce.

Dia 3.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la R á la Z.
Pensiones remuneratorias, y

Dia 4.
Sargentos, cabos, Plana mayor de tropa y soldados.
Monte-pio civil, letras de la F á la Ll.
Monte-pio de Jueces.

Dia 5.
Monte-pio militar, segunda clase (toda).
Monte-pio civil, letras de la M á la Q.
Monte-pio de la Real Casa.

Dia 6.
Coroneles.
Retirados de Marina.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la A á la Ll.
Monte-pio militar, tercera clase.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 7.
Comandantes, Plana mayor de Jefes.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.
Exclaustrados. ‘
Mesadas de supervivencia.

Dias 8 y 10.
Altas de todas clases.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.
Todas las nóminas sin distinción.

Dia 44.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

1. No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores antes exhiban sus cédulas personales y nominillas ó 
papeletas de cobro, y sin que entreguen previamente los certi
ficados de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos* 
expedidos por Jueces municipales, desde el 25 del actual en ade
lante.

2.a No se admitirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, .si son dos ó más los 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiéndo los apó- 
derados estampar su firma al pié de la misma declaración como 
garantía de que han recibido directamente dicho documento 
de sus poderdantes, y que les consta que existen y habitan én 
el domicilio que en él se indica. Los apoderados de los intere
sados que por su categoría justifiquen por medio de oficio de
berán estampar en éste su firma con igual objeto.

3.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado de que se ex
prese en el respecti vo justificante, no sólo el pueblo, sino la pro
vincia á que corresponda el mismo.

4.a Cuando algún perceptor no sepa firmar lo harán á su  
ruego y presencia dos de 3a misma clase ó contribuyentes ha
ciendo constar á la que pertenezcan.

Madrid £8 de Junio de 488%. — El Delegado de Hacienda, 
Juan Oriol.

A dm inistración del C orreo Central.
oía 28.

Cartas áetewiáa# franquto en eit$ ,
Núm. 534 Andrés Fernandez.—Ferrol. -  ̂ #

53í  Antonio García.—San Martin de ValdeigleSi&S* 
.538 Antonio Molina;—Baños viejos de Fitero.
Í04 Donato Fernandez^--Asturias.
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Núm. 535 Diego Santa Cruz.—Cifuentes.
536 Fernando Nieto.—Tetuan.
537 Francisco Arias.—León.
538 Francisco Alonso.—Oviedo.
539 Juan León.—Valdepeñas,
540 Facundo Rodríguez.—Alfaro.
541 Juan González.—Oviedo.
542 Joaquín Garastegui.—Villavieiosa.
543 Luis Alonso.—Mahon.
544 Laurea de Uriarte.—Chamartin.
545 Manuel Sanz.—Sin dirección.
546 Reverenda Madre.—Chamartin.
547 Salvador Carbó.—Gandía.
548 Sr. Bergarch.—Irún.
549 Antonio Rodríguez.—C.arabanchel.

Madrid 28 de Junio de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gobierno de la  p rov incia  de M adrid .

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente (ü mes de Mayo ,de 1882.

, Hombres. Mujeres. Niños. Ninas. TOTAL.

Existencia para Mayo  217 72 189 120 598
Entradas en este mes  104 32 8 6 150

Sum a...  321 104 197 126 748
Salidas en el mismo   94 26 21 10 151

Existencia para Jun io ..... 227 78 176 116 597

ESTADO BE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.

CARGO. Ptas. Cénta

Existencia que habia en 1.° de Mayo   * 1.111*32

Ingresos ordinarios.
Pór lassuscriciones realizadas en este

mes..    1.75525 .
Recibido de la Tesorería Central en \

compensación de Ios-productos obte- |
nidos de las rifas que estaban conce- J
didas á estos Asilos, correspondien- I
tes al mes de Abril último   10.234*46 ■

Procedente de la venta de papeletas I
para visitar sitios reservados... . . .*  1.335*78 1

Idem de la de \ \  16.710*44
pases 4 los an- 1 j^0Iqe por Febrero y /
denes de lases-l MarzoP_........... ...... 4.090*28 I
ferro-barriles 1 Me(ü och’a > P°r Mayo.. 2.270 I
de esta capital./ 1

Recibido de la Escuela de Música y De- 1
clamacion por un concierto dado en I
la misma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . .  25 /

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de 134 pieles de

carnero  * 258*75 \
Idem de la de trapo y calzado viejo sin ' 1

aplicación.    87*75 I
Recibido de los señores testamentarios \  4 596*50

de la Sra. Doña Cármen de la Vega /
y Arcos...................................  1.000 I

Por venta de dos caballerías inútiles _ 1
para el servicio ............   250 \

Total cargo  . . . . . .  19.421*26

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto...   4.862*92 V

Derechos de consumo. \
Por los artículos introducidos en este I

m es ..   422*05 |
Material. I

Por compra de petróleo, portland, car- ■
bon de cok, dos muías y un caballo, 1
cal, tubo de plomo, cera en velas, tiros b
de cáñamo, jarras para las enferme- I
rías y otros efectos.. .........  4.029*12 jf

Primeras materias. i
Por la de artículos para los talleres I

de herrería, carpintería, sastrería y  i
costurero, zapatería, pintura y vi- \
driería; oñcinas, Escuelas, Academia 45.538*52
de música, imprenta y jardinería.. .  2.877*47 /

Personal. I
Por sueldo á los empleados de la Ad- I

ministracion Central y de los Asilos, 1
' Capellán, Maestros de Escuelas, taho- i

na y talleres. . . . . . . . . . . . . . . .  * .  2354*721
Por gratificaciones á los asilados que B

desempeñan cargos diferentes en las . B
dependencias del establecimiento,. ..  593*741

Botica. . 1
Por los medicamentos suministrados 1

este mes................... . . ............   31
Idem generales. I

Por los causados en todo el mes actual. 367*50 /

Existencia para Junio.  . 3.882*74

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Mayo de 1882. =  El Contador, Rubio. =  El 
Tesorero, Martin y Mürga.«=V.a B.°=E1 Presidente, Moreno

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto que en la Tesorería de 

este Excmo. Ayuntamiento se verifiquen los ingresos y pagos 
durante la presente estación de verano, desdeñas ocho á Jas 
doce de la mañana de todos los dias no feriados.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Junio de 1882. =  El Secretarlo, Enrique Fer

nandez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

MÁLAGA.
D. José González de la Pvasilla, Teniente de navio, primer 

Ayudante de Marina de cata Comandancia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por el 
término de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id ,  al Capitán Wright del vapor inglés Medussa, ma
trícula de Sutherland, y demás tripulantes que componían su 
dotación el dia 20 de Abril de 1881 para que se presenten en 
esta Comandancia con objeto de que respondan á los cargos 
que les resultan en él choque habido entre él y el bergantín es
pañol M. Lope%, de la matrícula de Barcelona, en la noche del 
dicho dia en aguas de Benagalbon, del que resultó naufragio 
de este último; advirtiendo que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga 23 de Junio de 1882.=José González de la Rasilla.

Juzgados de primera instancia*

ARENYS DE MAR.
D. Casildo Zavala, Juez de primera instancia del partido de 

Arenys de Mar.
Por este segundo edicto en méritos de expediente de juris

dicción voluntaria promovido por los hermanos D. José Anto
nio, Doña Josefa ó María Josefa y Doña Magdalena Terrades y 
Parerá, vecinos de Caieila, sobre administración de bienes de 
ausentes en ignorado paradero que lo son D. José y D. Antonio 
Galup, hijos de D. José Galup y Villa, vecino de Calella, y 
ausentes aquellos á América, de quienes se hallan los solici
tantes ser parientes en el sexto grado, se llama á dichos ausen
tes y á los que se crean con derecho a la administración de sus 
bienes, si aquellos no se presentaran, para que dentro de dos 
meses comparezcan ante este Juzgado; debiendo los que se 
crean con mejor derecho justificarlo con los correspondientes 
documentos.

Dado en Arenys de Mar á 14 de Junio dé 4882¿=CasiIdo 
Zavala.=Ante mí, Enrique de Hita, Escribano. X—1720

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, refendada por el infrascrito actuario, 
se venden en pública subasta varios bienes que han sido tasa
dos en la cantidad de 2.546 pesetas, para cuyo acto se ha seña
lado el dia 10 de Julio próximo, á las dos de la tarde; se ad
vierte que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y sin que los licitadores consignen 
préviamente el 10 por 100 del importe de la tasación: los autos 
quedan.de manifiesto en la Escribanía del actuario, donde se 
darán los antecedentes que se necesiten si constaren.

Madrid 26 de Junio de !882.=V.° B.°=Enrique Iñiguez.= 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas. X—1728

SARIÑENA.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes dejados á su fallecimiento por D. Fran
cisco Paño Fabana, vecino que fué de Almuniente, para que 
en el término de 30 dias, contaderos desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á deducirlo y 
contestar la demanda; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que haya lugar, pues así lo tiene acordado el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en providencia de 21 de 
los comentes dictada en los autos que en este Juzgado penden 
promovidos por D. José Biarge y Auzano, vecino de Grañen, 
sobre que se declare nula por contradictoria y en contra de las 
reglas de derecho la cláusula da institución de herederos con
tenida en el testamento otorgado por dicho D. Francisco Paño 
Fabana, con fecha 3 de Diciembre de 1877 ante el Notario con 
residencia en Huesca D. Pablo Linés, cuya cláusula literal
mente dice así:

«Novena.—Declara que del remanente de sus bienes deja 
herederos á partes iguales á los primos hermanos del testador, 
pero estos serán dos primos hermanos de la parte paterna del 
repetido testador, para que hagan de ellos lo que crean oportu
no y dispongan como de cosa suya propia con justo título 
adquirida.»

Sariñena 24 de Junio de 1882.*=Joaquin D. Martell.
X—1729

NOTICIAS OFICÍALES.

Compañía madrileña de alumbrado y calefacción 
p o r  gas.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del 
público:

1.® Que el dividendo del ejercicio de 1881 se ha fijado en 
pesetas 23*75, de las cuales se pagaron pesetas 14*25 & cuenta

en Enero último, y que el saldo, ó sean pesetas 9*U0 se satis
fará, á partir del 1.® de Julio próximo, á cambio del cupón nú
mero 4.

2. Que a partir de la misma fecha se satisfará á los seño
res obligacionistas la cantidad de pesetas 11.875 por obligación 
á cambio del cupón semestral de interés núm. 19.

Dichos pagos se efectuarán;
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 

Español, paseo de Recoletos, núm. 9.
En París, en el Crédito Lionés, boulevart des Italiens, nú

mero 19.
Madrid 27 de Junio de 1882.=Por acuerdo del Consejo de 

administración, el Secretario general de la Compañía, Emilio 
Lestur. X—1722

Banco g en era l de M adrid.
En i a villa de Madrid, á 12 de Junio de 1882, ante mí Don 

Mariano García Sancha, Doctor en Jurisprudencia, Abogado y 
Notario üe los ilustres Colegios del territorio de esta capital, 
vecino de la misma, y testigos que se expresarán, comparecen:

El Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast, casado, 
Abogado.

El Sr. D. Jorge Cohén y Jonás, casado, banquero.
Y el Sr. D. Luis Fernandez de Iíeredia, casado, banquero.
Los tres mayores de edad y vecinos de esta villa, cor; cédu

las personales libradas por el Sr. Jefe económico de esta pro
vincia en 1.° de Octubre, 18 de Noviembre y 29 de Julio tío 1881, 
números 4.903, 499 y 16 respectivamente.

Concurren en representación del Banco general de Madrid, 
Sociedad anónima con domicilio en esta capital por virtud de 
la autorización que les ha sido concedida en junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada el 19 de Mayo último, 
según resulta de la certificación expedida por el Sr. i). Ramón 
María Lobo, Secretario de dicha Sociedad, con el V.° B.° del 
Sr. Presidente que se une á esta matriz é insertará en sus 
copias.

Háilanse por tanto á mi juicio con la capacidad legal nece
saria que declaran no tenerla limitada para solemnizar esta 
escritura, haciendo constar la modificación de ciertos artículos 
de los estatutos ¿el Banco general de Madrid, y al efecto ex
presan:

Que los tres señores comparecientes en unión de otros va
rios, ya por sí, ya en el concepto que ostentaron algunos de 
ellos por escritura otorgada ante mí en 22 de Diciembre de 188.1, 
número 986 de mi protocolo, fundaron con sujeción al Códi
go de Comercio y á la ley de 19 de Octubre de 1869 una Socie
dad anónima de erédito con la denominación de Banco general 
de Madrid, cuyo domicilio se fijó en esta capital, consignando 
en la misma los estatutos por que habia de regirse.

Entre los varios artículos de que constan dichos estatutos 
se hallan el 6.° y 13 que 4 la letra dicen así:

a r t í c u l o  6.°
(Modificado.)

El’capital de la Sociedad será de 100 millones de pesetas, 
representado por 200.000 acciones al portador de á 500 pesetas 
cada una, cuyo primer desembolso será de 25 por 100.

Después de haber sido satisfecho el 25 por 100 del valor no
minal de las acciones, cesará la responsabilidad que á los fun
dadores. y suscritores impone el art. 283 del Código de Co
mercio,

ARTICULO 18.
(Modificado.)

Los accionistas que lo sean al tiempo de las nuevas emisio
nes tendrán opcion á suscribir las nuevas acciones al tipo de 
emisión que el Consejo acordase en proporción al número de 
las que posean.

Cesará sin embargo este derecho cuando ja nueva série se 
emita en pago ó compensación de un negocio, fusión ú otro 
motivo análogo.

Por acta del mismo dia, redactada por mí á requerimiento 
de los señores que expresa, se declaró constituida y legalmente 
organizada con arreglo á sus estatutos la citada Sociedad 
Banco general de Madrid.

Que celebrada junta general extraordinaria de accionistas 
de dicho Banco el 49 de Mayo del corriente año con objeto de 
tratar de la modificación de los artículos 6.° y 43 de los esta
tutos, relativos á la emisión de acciones del mismo que van 
insertos, se acordó reformarlos en los términos que después se 
expresarán; y á su vez el Consejo de administración y en su 
nombre la Junta de* Dirección que la forman los señores com
parecientes, quedó especialmente autorizada para llevar á Gabo 
todo cuanto necesario fuere y las leyes vigentes ex'^iera para 
dar á dicha reforma la misma fuerza y vigor que á los estatu
tos del Banco.

Y poniéndolo en ejecución por la presente
Otorgan que en nombre de la Sociedad anónima de crédito 

titulada Banco general de Madrid, declaran modificar los referi
dos artículos 6." y 43 délos estatutos del mismo, insertos en la 
mencionada escritura de fundación de 22 de Diciembre de 4884, 
que tratan de la emisión de acciones del propio Banco, por *os 
que á continuación se copian, redactados de conformidad al 
acuerdo tomado en la indicada junta general extraordinaria 
de 49 de Mayo último.

Artículo 6.º
El capital de la Sociedad será de 400 millones de pesetas, 

representado por 200.000 acciones al portador de á 500 pese
tas cada una, divididas en dos séries de á 400.000 acciones.

La primera serie de acciones se emitirá desde luego; pero 
los títulos definitivos no se entregarán hasta que se haya des
embolsado el 25 por 400, ó sea 425 pesetas por acción.

Una vez satisfecho dicho 25 por 400, los suscritores de ac
ciones quedan libres de ulterior responsabilidad. ,

La segunda série de 400.000 oceiones no podrá ser emitida, 
sino en virtud de acuerdo de la junta general.

Artículo 43.
Los accionistas que lo sean al tiempo de la emisión de la 

segunda série de acciones tendrán derecho de suscribirlas á 
la par, más la cantidad con que deba aumentarse su valor 
efectivo, habida consideración al importe del fondo de resarva.

Este derecho de los accionistas será, proporcional a:| nú
mero de acciones que posean de las de la- primera série en el 
momento de hacerse la emisión de la segunda.

En las emisiones sucesivas de acciones, los accioiuatas que 
lo sean á la sazón tendrán opcion á suscribir las nuevas accio
nes al tipo de emisión que el Consejo acordase, y en propor
ción al número de las que posean.

Cesará, sin embargo, este derecho cuando la nueva serie do 
acciones se emita en nag*«> ó compensación de un negocio, fu
sión ú otro motivo análogo. ,

Por consecuencia de aicha modificación quedan formando 
parte de los estatutos del Banco estos dos artículos 6.° y 13 y 
de ningún valor ni efecto los que con dichos números se con-
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tienen en la enunciada escritura de fundación de %% de Diciem
bre del año último; debiendo por tanto respetarse, guardar y 
cumplir lo que disponen dichos dos nuevos artículos en iugar 
de lo establecido en los anteriores, que ahora se reforman, y 
considerarse esta escritura como parte y complemento de la de 
fundación v acta de constitución de la Sociedad ya menciona
da para todos los efectos legales ulteriores.

A la estabilidad y firmeza de este documento los señores 
otorgantes obligan ai Banco general de Madrid en la más so
lemne forma de derecho. .

Yo el Notario, cumpliendo lo ordenado en las disposiciones 
vigentes, dejo advertido: .

Primero. Que de esta escritura debe presentarse copia en la 
oficina liquidadora del impuesto sobre derechos reales y tras
misión de bienes de esta capital, ya para satisfacer el que pro
ceda, si alguno devenga, ya para obtener la nota de exención 
si ninguno se causare, dentro de los plazos que determina el 
reglamento de 31 de Diciembre de 1881, bajo las penas en otro 
caso señaladas en el mismo.

Segundo. Y que una vez cumplido dicho requisito ó antes 
debe verificarse la inscripción en el Registra público de Co
mercio del Gobierno civil de esta provincia y publicarse en los 
periódicos oficiales según está mandado en el Código de Co
mercio, artículos £3,875 y £90, y la ley de 19 de Octubre de 1869, 
artículo 3.°, dentro de los plazos al efecto establecidos.

Así lo otorgan, y firman en unión de los testigos instrumen
tales D. Ramón María Lobo y D. Agustín R. Santamaría, am
bos mayores de edad y de esta vecindad, quienes me aseguran 
no tener tacha legal para serlo. Advertidos todos del derecho 
que la ley les concede para leer por sí esta escritura, lo renun
ciaron; y en su virtud lo hice íntegramente yo el Notario, que 
doy fé de conocer á los señores otorgantes y de todo lo conte
nido en este instrumento público.=S. Moret.=Jorge Cohen.= 
Luis P. de Heredia.=R. M, Lobo.==Agustin R. Santamaría.^ 
Signado: Doctor Mariano García Sancha.

ACTA.
D. Ramón María Lobo, Secretario del Banco general de 

Madrid.
Certifico que en el acta de la junta general extraordinaria de 

accionistas de este Banco, celebrada legalmente en Madrid en el 
domicilio social, calle de Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, bajo 
derecha, el dia 19 de Mayo del corriente año con objeto de tra
tar de la modificación de los artículos 6.° y 13 de los estatutos 
del Banco, relativos á la emisión de acciones del mismo, se 
adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo,

El Consejo de administración, y en su representación la 
Junta de Dirección, queda especialmente autorizada para lle
var á cabo todo cuanto necesario sea y las leyes vigentes exi
jan para dar á esta reforma la misma fuerza y vigor que á los 
estatutos del Banco, de los cuales forma parte desde este dia.

Igualmente certifico que según aparece del libro de actas 
de las del Consejo de administración de este Banco, en los fó - 
lios 1, 8 y 3, se encuentra la de la sesión del dia %% de Diciem
bre de 1881, en la cual el Consejo nombró por unanimidad 
para formar la Junta de Dirección á los Sreg. D. Segismundo 
Moret y Prendergast, D. Jorge Cohén y D. Luis Fernandez de 
Heredia, acordando el Consejo asimismo en dicha sesión, y 
también por unanimidad, con arreglo al art. 65 de los estatu
tos, conceder á los referidos señores que componen la Junta de 
Dirección todas las facultades que corresponden al Consejo, de
legando en ellos todas sus atribuciones con arreglo á los esta
tutos. .(V

Y  para que conste y  á fin de que lo s  referidos Sres. I). Se
gismundo Moret y Prendergast, D. Jorge Cohén y  D. Luis Fer
nandez de Heredia  puedan justificar la representación que tie
nen como tales individuos de la Junta de Dirección de este 
Banco general de Madrid, al objeto de otorgar la correspon
diente escritura de legalización de los acuerdos tomados en la 
junta general extraordinaria de accionistas de que queda he
cho mérito, y en cumplimiento del mandato que la misma lés 
impuso y queda trascrito, expido la presente sellada con el del 
Banco general de Madrid y con el visto buen© del Sr. Presi
dente del Consejo de administración, en Madrid á 9 de Junio 
de 188$.=R. M. Lobo.—Y.# B /=E 1 Presidente del Consejo de 
administración, D. de Veragua.

Es primera copia que libro á instancia de la representación 
del Banco general de Madrid en un pliego de la clase 1.a 
y  tres de la 12.a (números 10.288 y 1.134.180 al 82.) En fé 
de ello, de quedar su matriz señalada con el núm. 470, y 
anotada la expedición de la presente lo signo, firmo y rubrico 
en Madrid á 18 del mes y año de su otorgamiento.=~Signado: 
Doctor Mariano García Sancha.

Concuerda con su original que para este efecto me ha exhi
bido el Sr. D. Ramón María- Lobo, á quien le devolví, de que doy 
fé y á que me remito. Y para que conste, á su instancia yo el 
infrascrito Notario que signo y firmo en Madrid doy el pre
sente, dejando puesta la oportuna nota en cuatro pliegos de 
la clase 10.a, números 650.926, 27, 28 y 29, á 19 de Junio 
de 1882.=»Signado: Doctor Mariano García Saneha.=Hay un 
sello. —X

La Peruana.
SOCIEDAD MINERA.

Hallándose en descubierto D. Domingo José Marino de Lo
bera dedos dividendos pasivos acordados por esta Sociedad, 
importantes 125 rs., como poseedor de la acción núm. 134 y 
del cuarto 4.a de la núm. 4.®, con arreglo á lo que marca el ar
ticulo 16 de reglamento, se le invita á que satisfaga dicha 
suma en el domicilio del Tesorero D. José Figuer, Hortaleza, 90, 
segundo, en el término de 15 dias; pasados los cuales sin veri
ficarlo, se procederá á la caducidad de dichas acciones.

Madrid 24 de Junio de 1882.=Ei Presidente, Ignacio San
tiago y Sanchez.=El Secretario, José Morcillo. —X

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Tocino añejo, de 2‘05 á 2‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2‘59 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘56 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 9‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘7Q pesetas al kilógramo.
Carbón vegetal, de 0‘45 á 0‘20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 & 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  á 4*80-pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*16 & f)‘28 pesetas el kilógramo. %
Aceite, de i ‘ÍO á 4*30 pesetas el litro, y á 13*50 el ciecáiitra. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el .litro*-y-de-T á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 i pesetas eflitaro* y de 6*20 á 7*50 el 

decilitro.

Trigo (precio medio), á 34*24 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 49‘55 pesetas el hectólitro.
Idem nueva, á 46*05 pesetas el hectólitro.

Beses degolladas.—Terneras, 20.
Su peso en kilogramos . ........... . 837

Del parte remitido por la Administración principal dé consumos 
y Árbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

m  el dia de ayer los siguientes:

o t o s  n  HEUUMCies. a%u. ¡o t o s  m n m m m . tu*. mu.

Toledo.. . . . . . . . . . .  2.435*81 Ciudad-Real  4.456*48
Segovia. 4.639*99 Correos...................  29*04
N orte...    4,575*36 Mataderos (vigilia) 354*80
Bilbao.. . . . . . . . . . .  4.347*59 Mostenses.. . . . . . .  4.948*20
A ra g ó n ... .»   4.594*34 Fábrica de gas. .  „ . »
V a le n c ia . . . . . . . . . .  5.433*46 . *
Mediodía.. . . . . . . . .  48.769*57 T o t a l . . . . . .  39.284*34

Madrid 28 de Junio do Í88A

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 28 de Junio de 1882, com parada con  

la del dia a n terior .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS* " "
Di® $7. Dia 28.

StaBta perpétna al i  por 4 90 iat'eriü?... . . .  29*4 o 29*4$ 4(2-1 0-28*90
S9 5

29*4 7 4 ($-2 0 , 
m  publicado. 29*07 »

á plazo. 29*37 29*05 fin cor.;
29*42 1 tí-i2  4 ¡2-25 

fin próx.
%o publicado, 29*25 29*4 7 1 jjj fin cor.;

29*37 4 j'i fin próx. 
pequeños, 29*1 e 29 0(0-29*4 5-20

Idem id* e x t e r i o r . . . . . . . * . . . . . . .  o . . . . . . . .  31*85 80*8u-90-87 4t2
31 ü|0-30‘95 

no publicado. » Si 0[0
Obligaciones geacrtleá por ferro-carriles,

&<i m  pesetas, &1 C por.10©.......... . 58*70 57*60-65-58*20-05
58 0(0-58*40 *

f  ítalos provisionales de Deuda amorti-
ztble al 4 por 1 0 0 .,......... ...  .................... 78*10 78*45-10-05

no publicado. 78*15 78*4 0
pequeños. 78*20 78*15-20

Míete» hipotecarios de la isla áe Cuba... 99*75 99*60-75-70
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas. . . »  .............................    » 799(0
Banco Ripotecario.— Cédulas al 5 por 100

anual........................................................... » 106*85
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . .  404 OqO »

m  publicado. • 403 0(0-402 0(0
ídem del Banco de Castilla........... . 168*50 »
Idem dei ¿sanco Agrícola de España.. » . . .  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. .

BAfO. UsnBVieioJ ' ' »AVO. ISIÍSFICI©,

»  *1* l! Lvgrom  <, *. f par. »
»  3(8 Lorca.. . . . . » .¡j **ar. »

Alicante.»,. s  1(4 Lugo par. »
A lm ería..... * 4(4 M á la g a .,... * 1j4
Avila  par. »  M urcia ,.,., u * 3(8
Badajoz...». »  1(8  O reuse...* .. par. »
Barcelona,. .  par* * Oviedo... . . .  i»
# é ja r . . . .d*. R2 t • 1 h baieaciA,. . .  * *\é-
Bilbao. . . . . .  * R4 j¡ Palma Ma¡I.a * 1(4
Búrgoi.  * 1¡i: Pam plona... par. »
C áceres ,.... »  S Pontevedra * » i\K
C á d iz , . .. . . ,   ̂ 1)4 i'Reus... . . . . .  »
Cartagena... » 1D Salamanca.. par. u
Castellón.... »  S. Sebastian. a 1̂ 4
Ciuáad-Beal par. e Santander... » 4(4
C órd oba .... par. ■* Sta.CruzTfe. » i|^
Coruña.. »  L 8 [S a n tia g o ,... » 3(4
Gmenca  par.. >’ Segovia.. .  *, a ■ <|8
F e r r o l . . . . . .  par. » Sevilla ....... * 1(4
Serona. . . „ ¿ »» 118 Soria.. . . . . .  4(2 r
$ i j o n . . . . . . .  » 4{4 ¡ Tarragona.. » -i4
Granada.* ., v 4\4 Teruel., , . . .  * 4t4
Guadalajara. par. i  T o led o ...,.., par, »
H aro.  » R3 T n d e la ...... 1(2  *
S u e lv a .. . . .  * 1;4 V alencia ..,. »  R4
Euesonw.• • • * DíL i da llad oM ,, par*
J a é n . a  R4'" Yuxo. ...........  . a . 3(4
Jerez Frofli* » - 4[4 Y i t o n a . . a '■ 4(2

. 4 ;8 .. ••Zamora....,» . par, ■ »
L é r id a .,.., .  » 4(4 Zara co s a ....  par, l »
liaar««     1 » • | f

Bolsas extranjeras.
PARÍS 27 DS JUNIO.

I 3 por 40$ «üterioi'v. , . , h  • 27- 3(4. 
i 3 por i 00 i n t e r i o r . . , , . , ,  ¿. 

im á m  mamóles** I Deuda amort. interior. . . k  »
'I  Idem Id. exterior.... . . . . . .  v, í  4.4 7(8.-

. tóblig^ion^s.sobre lat Adna-
na» de Gába. 6 505*56. .

fónáo* frviM sm ... | J ^  \ "  * ' * * * ; J j;' J j _ 1 1 4 *30!' •
Consolidados i n g l e s e g . . * 99 9|? 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
LÓndre», á 90 dias fecha, dins., «7 p,
París, á & dia» vista, fr., 4*92 R2.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones. meteorológicas del, dia 28 t e  Junio de  1882.

!A¥ TTTK a ATURAALTURA y knmMdel *tre.
ar a a g e a e c a s  £S»TA.£C<

¿arómotr® TERMOMETRO, reducida    ..
í 0;  y «n -  I Hus.ed,.- » «■“ * <*' <&1 '31fce
«Ríaietro». Seda, j aj¿0

f v de laxa.. 710*49 478 J. 45 4  M. E. . .  Calma. Nuboso.
9 de la m .. 740 67 25 6 !  49 0 S. E . . .  Idem ..  Idem.

•Sí del dia. .1 74 0*4 f I . 29 7 ¿ 5 9 6 O    Ideru ,, Idem..
* de la t.'. J  708*77 | 33 » i rr'z fN. O. . [íd e m .. Idem-
6 déla  k... 709*24 jf 23'9 | 41% |S. E . ! Viento JCasi cub.*
9 de Ja a , ♦ J 741 *31- *| 2i *4 | 16 8 ¿N. O ., .  i Calma. ^Nuboso.

Temperatura máxima del airs  ̂ á la som bra.. .............. 35 2
Idem mínima.   * 47 0

Diferencia.............. .............................................. .. 4 8*2
temperatura máxima al Sol, á  dos metros de la berra, 46‘4
ídem id. dentro de una esfera de cristal.     * 64*3

Diferencia................  * 23*9
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable       ̂ 46*0
Idem mínima id ................... ......................................... 4 3*9

Diferencia. . . . ........     31*4
Velocidad del viento en. las última» 24 horas (kiló

m etros)... . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................................     259
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................  2*8
Altura idv con respecto á la media anual, ¿ las nueve

de la noche. . . . .
Lluvia en la» última» 24 boraa (milímetros).. „ « . . . . . . . .  0*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mamona, y en Francia i Italia á las siete, el  
dia 28/ de Junio de 1882.

niim   ■mu—■■«■■¡■winniri—Miau mi nniT--nrMiiinTWBffmnn¡nnr»inrrnTMBWTT>niBníawi#TiMiiiMm#MwiwMMMM#—. .
litara Tens¡¡>m- Blree- l i í r a

ijronterle» tara XltOti Eítaía
It©CALlQAl>ES. 4 0# y al e1~ on grados cion fle!

vcl-jtftlMM «entesi- yi t ^  t áarcieltc áe la ata?
•n milímetros saales.

S. Sebastian,
B ilb a o .. . . . .  766*3 23*4 E  Brisa.. Despejado. Tranq,®
O v ied o ...... »  4 7*2 N. Calma. Casi cub.°. »
Coruña (7 fe.) 763 5 4 8*6 E— ..  íd e m ,. Despejado, »
Santiago.... 765-3 227 N. E ,.. IdemG. íd e m . . . . .  »
Pontevedra.. 766*o 4 8*6 O . Idem .. Cubierto.. »...

O p orto ......
Lisboa (8 b.). 768*3 4 6*4 N. N. O. Brisa. .  Despejado. Tranq.®
G áceres...».
B adajoz.....

S.Fern.(7h.) 766*6 20*6 S. E . . .  Calma. N u boso... Tramc^
Sevilla..  764*4 30 0 S. O..^ Brisa. Despejado. »
Tarifa. . . . . .
Granada.. . .

Cartagena... 765*4 26*1 N .E . . .  Viento. íd em  Rizada;
A lican te .... »  r» . „  . ,
fu rc ia   766*6 27*0 E . . . . . .  Brisa.. Casi desp0 >
V alencia .... 767*2 26*4 E    íd em .. Despejado. »
Palma   767*0 29‘2 N. E . . .  Idem .. Idem  Tranq.®
Barcelona... 766 6 24*4 E .. . . . .  Calma . Idem  *

Teruel.. . . . .  763*6 26*0 S. O .. .  Brisa. .  N uboso.. .  »
Zaragoza... .  - „
Soria J  760*1 25*2 N .E . . .  Calma. Despejado. »
Burgos... . . .  763*8 23*0 N. K .. .  Idem . .  Idem  »
V'alladoliá..! 766*4 24*0 N .E . . .  Idem .. Idem   »
Salamanca.! 766*3 25*0 N .E . . .  Brisa.. Idem   »

Madrid . . . .  765*2 25 0 S. E , . . Calma. N u boso .,. *
Escorial . .  767*2 24 6 N. O .. .  Idem . Idem . . . .  »*
Ciudad-Real. 765*8 25*4 S    Idem .. Despejado, *
A lbacete.... 7677 24*2 S . . . . . .  Brisa.. Nubes , . . .  »

París  768*7 4 5*4 O Calma. Brumoso.. »
Gris-Nez. . .  j  765 4 4 4*5 O. S, O. B risa.. Cubierto.. »
StMathieu.^ 769*5 44 6 S. O . . .  Id e m .. Idem ...
Isla d*Aix..  i' 768*4 16‘2 E.N. E. Idem , . Despejado. »
Biarritz.. . . Á 768*0 Ge E,; .^ Ifam  Ais, nubes*, #
Clermont. . .  7*59*7 44*2 N. O . . .  Id em .. Despejado. >
Perpignan.. 766*4 23*5 N .O .. .  Id em .. ídem   »
S icie ...  763 0 23*0 * Calma. Idem   »
Niza   763l9 4 8*9 S. S .E . B risa .. Ais.nubes. jo

Malta  766*2 20*0 O Idem .. N ubes,.... »
P a lerm o.... 765*6 27*5 »  Calma. Ais.nubes. »
Nápoles  765*5 22*5 N   Idem .. Despejado. *
Roma  764*8 22*2 S. O . . .  Idem ., Id e m ... .. .  ; *

D irecc ion  gen era l d e  C orreos  y  T elégra fos .
N o se há recib ido el anuRcio.

Anuncios.

¡MPORTANTE.—LA ADMINISTRACION DE LA IM- 
1 prenta Nacional ruega á los señores suscritores á 
la G a c e ta  d e  M a d r id  en provincias ó én el extranjero, 
y cuya suscricion termine en fin del corriente mes, 
se sirvan renovarla con la debida anticipación para 
evitar que desde 1 de Julio próximo déjen de reci
bir los números de este diario oficial.

SANTOS DEL DIA.

S a n  P e dro  y  S a n  P a b l o , A pó sto le s . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA OOMEDIA.— A las nueve. — Compañía 
italiana.-—Linda de CliamouniXo—Intevmedios por el sextéto*

JARDIN DEL BUJSN RETIRO.— A las nueve. —A sangre
y fuego—Retréta.-^Los carboneros— Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALF0NSQ.--A
cuatro y media.-—Las mil y una noches.

A las mieve.—La misma.
CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las cinco 

de la tarde y nueve de la noche.—Grandesi y variadas 
nes, en las; que tomarán parte los principales artistas dé la 
compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la .Qa^tell,ana.--J3aíaKa de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. E n-
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recple- 
tos;)—Está abierto todos los dias désde l^s quatro 4e la tarde, 
hoéte Tai? doce de la noche,—Entrada una:peseta.


